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CONTRA EL VICIO DE PEDIR...

LAS AMPLIACIONES DE PLAZAS
Pireco que los aspirantes i ingreso 

en las Academias militares, que en la 
última convocatoria no ingresaron, 
estín muy lejos de cesar en su cam
paña para que se amplíen las plazas 
y entrar, como una continuada co
rruptela venía permitiendo todos los 
añas hasta que el general Luque se 
propuso acabar con el vicio desorga
nizador y caro de admitir más alum
nos de los necesarios, para que los 
pague el Estado después.

El ministro obrando con lógica, co
nocedor de que los aprobados sin plaza 
eran los que todos los años apretaban 
irresistiblemente, suprimió para esta 
año esa absurda calificación. Y es 
claro, eliminados los aprobados sin 
plaxat no habría quien pidiera.

Pero se equivocó el general. En este 
país de pedigüeños, sería preciso su
primir las personas, porque los espa
ñoles no necesitamos ni siquiera un 
pretexto honesto. Pedimos con razón 
ó sin razón; pero pedimos siempre.

Lo sucedido es que todos los admi
tidos se consideran aprobados, y pidan 
ampliación, no ya como una gracia, 
sino con carácter de derecho. Sus Ic- 
gitimos derechos, dicen.

Leemos que han repartido una ho
ja—que no conocemos—y además el 
señor obispo de Sagovia ha anunciado 
al general Luque una interpelación 
en el Senado, acerca de los derechos 
de los aspirantes.

Á) digno prelado deban haberlo in
formado mal, puesto que ni éstos ni 
ninguno de los admitidos en ningún 
tiempo tenían derecho de ningún gé
nero que ostentar.

Se convoca para 400 plazas, por 
ejemplo, se admiten los cuatrocien
tos mejores, según sus ejercicios, y los 
demás no hay por qué admitirlos, ni 
tienen razón de queja.

FIRMA DE GUERRA
8. M. el Rey ha firmado los decretos que 

siguen:
—Nombrando general de la primera bri

gada de la segunda división, al general de 
brigada D Antonio Vallejo y Vila.

—Concediendo al inspector médico de 
segunda clase D. José Alaberu y Raspall, 
la gran cruz del Mérito Militar, para pre
miar servicios especiales, y que pase á si
tuación de reserva.

—Promoviendo al empleo de inspector 
médico de segunda al subinspector de pri
mera D. Fausto Domínguez y Castells.

OTRA CONCESION MAi

Los reclutas de cuota
Ampliado el plazo para acogerse á los 

beneficios del capítulo XX de la vigente 
ley de reclutamiento hasta el 30 de Di
ciembre próximo, según Real orden de 6 de 
Octubre último, y al objeto de evitar per
juicios á los que han dejado de abonar los 
segundos y terceros plazos ya vencidos, se 
ha resuelto que se entienda ampliada di
cha soberana disposición, en el sentido de 
que hasta la fecha indicada puedan ingre
sar los expresados plazos vencidos, aquellos 
reclutas que han dejado de abonarlos en 
las épocas reglamentarias.

DE PALACIO
Ayer mañana estuvieron en Palacio, vi

sitando á las personas Reales, Su Alteza la 
duquesa de Talayera y los enfantitos, hijos 
del infante D. Fernando.

Por la tarde, los Reyes salieron juntos, 
en automóvil, dando un paseo por la Capa 
de Campo.

El próximo día 29 se inaugurará, con 
Mistencia de las Reinas y de la infanta 
doña Isabel, la Exposición del Ropero de 
Santa Victoria, que podrá luego ser visitada 
durante los días 1, 2 y 3 de Diciembre.

El miércoles de la presente semana mar
chará el Rey á Sevilla, donde se propone 
pasar un par de días.

El “Reina Regente,,
BARCELONA, 26.—Ha zarpado para 

Valencia el crucero «Reina Regente», bu* 
que-eecuela de guardias marinas, que ha
cen su viaje de instrucción.

Pees oportunamente tuvieron el 
verdadero derecho que lea aeistía, el 
de haber estudiado más, mucho más, 
y entonces habrían alcanzado mejo
res calificaciones y obtenido plaza en
tre las convocadas.

Este derecho al estudio sí que de 
haberlo ejercido las hubiera sido útil.

Al discutirse en el Senado las re
formas militares, hace unos días, el 
Sr. Barrasa abogaba porque se esta
bleciera el ascenso de las clases de 
tropa, y entre sus razonamientos ci
taba el que debían salir de las Aca
demias menos oficiales jóvenes é in
gresar en los escalafones los subofi • 
cíales, qua por su edad irían pronto 
dejando claros en ellos, tendríamos 
así jefes jóvenes y movimiento de as
censos en beneficio de los proceden
tes de Academia, amén del ahorro pa
ra el Estado.

Esta es la verdadera teoría conve
niente, opuesta, como se va á la de 
ampliar plazas.

Un colega dice que se deba legislar 
de modo que no se repita este caso to
dos los años, de una campaña en do
mada de ampliación de plazas. Gomo 
verá, legislado está, y sin embargo, 
la campaña no se ha podido evitar, 
porque el vicio de pedir es J ib^e; lo 
que es preciso, es que la virtud de no 
dar se sostenga, ésta y sucasivos años, 
hasta qua desaparezca la idea de que 
las plazas son ampliables.

Sean los que quieran los sofismas 
que expongan los interesados, la cues
tión está reducida á que se abre una 
convocatoria para determinado nú
mero, que se dan las plazas á los que 
hacen mejores ejercicios, y los qua 
no los han hecho tan buenos, se que
dan sin plaza, que as lo que ocurre 
siempre, y que debe ocurrir.

Y, nada más.

El Imperador de Austria
La coronación del nuevo Emperador.

PARIS, 26. —Da Zarich oomnnioan que 
la coronación del sucesor de Francisco Jo
sé, como Rey de Hungría, se celebrará pro
bablemente en la segunda quincena de Di
ciembre, eo Budapest.

Se cree necesario que esa ceremonia se 
haga lo antes posible, porque los presu
puestos provisionales de Hungría han sido 
votados sólo hasta fin de año, y los de 1917 
no podrán ser sancionados sin que haya 
prestado juramento el nuevo Rey.
Carlos i de Austria y IV de Hungría.

PARIS, 26 — «Le Journal des Débate» 
dice que el nuevo Emperador se denomi
nará Carlos I.

Ha querido abandonar la filiación ger
mánica de la Casa de Hababurgo, para se
guir el orden de los Emperadores de Aus
tria.

} Como Soberano de Hungría, tomará el 
nombre de Carlos IV.

Misión espsñoln extraordinaria 
á Víena.

i El sábado, en el expreso, salió para Vie- 
$ na la misión extraordinaria que ha le re

presentar á España en los funerales del 
Emperador de Austria.

§

Ceremonia verificada al cambiar de nombre la glorieta de loe Cuatro Caminos 
por el de Ruiz Jiménez,

j La misión está compuesta del Infante 
i D. Fernando y su ayudante, el capitán se
! ñor Pulido; del gañera! Farnández Silves

tre, de un secrotario de embajada y del 
coronel y el capitán ayudante del regimien» 

i to de Infantería de León, del cual era co
ronel honorario Francisco José.

El testamento da Francisco José.
El testamento del Emperador Francisco 

José contiene la siguiente despedida á los 
pueblos de la doble Monarquía, al Ejérci
to y á la Armada:

«A mis queridos pueblos expreso mi gra
titud profunda que me han mostrado, así 
como á mis deudos, lo mismo an días fe- 

■ lices como en épocas aciagas.
• La seguridad de esa adhesión confortó 

mi espíritu y me prestó alientos para cum-
J plir mi difícil deber de regenta. Ojalá que 
i ese mismo impulso patriótico los identifi - 
I que con mi sucesor en el Trono.
t Conste también mi reconocimiento al 

Ejército y á la Armala por su valor y su 
. disciplina.
; Las victorias que alcanzaron enorgulle- 
i ciáronme, y sus inmerecidos reveses me 

produjeron honda pena,
La moral admirable de que siempre han 

: dado pruebas soldados y marinos e s 
; una garantía de que, lo mismo que yo, 
? puede mi sucesor contar con ellos.»

CONFERENCIA INTERESANTE

' LIS HEaiBAS EN LA GÜERU
En la Raal Academia de Medicina 

ha dado una conferencia muy intere
sante, acerca de «Lis restauraciones 
buco faciales», el docto catedrático de 

[Odontología D. Florest n Aguilar.
Toda la conferencia fué muy amana 

, é instructiva para profesionales y 
| profanos; la parto más sob ^saliente 

y curiosa fué la dedicada al examen 
de cómo se curan las heridas de la 
cara y boca en la guerra.

El doctor Aguilar ha visitado los 
Hospitales dentales establecidos en 
Francia y Alemania, y en ellos ha te- 

“ nido ocasión de examinar casos sor
! prendantes. Han comprendido los paí- 
l sas beligerantes la importancia que 
5 tienen las heridas maxilo facíales, y 
Í' en el Ejército alemás prestan servi

cio profesional más de 800 odontólo- 
p gos, y en el francés más de 1.100. En 
| Dusseldorf y Munich hay Hospitales 
I' dentales, y lo mismo ocurre en Bur

deos y otros puntos de Francia.
Se comprende que así sea, porque 

las heridas maxilo faciales no sólo 
repercuten en la salud del individuo, 
sino que, además, con ellas se desfl- 

! gura el hombre joven, adquiera ras- 
§ gos fisionómicos de repulsión, y eso le 
§ lleva á la desesperación ó á la me- 
| lancolía.

¡Bien claro se vió en su conferencia 
cómo en la vorágine de la guerra 
i están surgiendo adelantos y progre- 

? eos, que son otros tantos perfecciona
; mientes de la humanidad en su lucha 
í con la Naturaleza, y cómo entre nos- 
Í' otros, pese al inveterado pesimismo 

que domina á' muchos, hay hombres 
de ciencia que ponen su voluntad y su 

i inteligencia al sai vicio de sus profe- 
í siones, y no desmerecen al pasar la 
i frontera y sufrir el parangón con los 

sabios de otros países.
El doctor Aguilar fué muy aplau- 

í dido, y al abandonar la Academia fué 
objeto de una cariñosa ovación.

PARA EL PORVENIR k

LAS CIASES DE TROPA !
Aprobada la ley orgánica militar ;; 

en el Senado, ha quedado redactado lo ¿ 
relativo á las clases de tropa en la § 
forma siguiente:

«Queda autorizado el ministro de la Gue
rra para entableoer el voluntariado de un 
año ó diotar aquellas disposiciones que t íen- ¿ 
dan á la creación de la oficialidad de oom- 3 
plemento, utilizando como base principal í 
para ello loa individuos de cuota y loe vo- i 
luntarios de un año, modificando al efecto S 
aquellos preceptos de la vigente ley de Re- 3 
olutamiento que tengan conexión con dicha íi 
finalidad. |

Igualmente s le autoriza para modificar 3 
la ley da 15 de Julio de 1912 reformando S 
las clases de tropa, suprimiendo la oatego- a 
ría de brigada y dando á los suboficiales ) 
derecho para ingresar en el Cuerpo de ofi • < 
cíales, sin lesionar los derechos que á los í 
sargentos del Ejército concede la le; de 1.“ ¿ 
de Junio de 1908.

La reforma á que se refiere el párrafo an - 
terior comprenderá también á las olasss de 
tropa de los Institutos de Carabineros y 
Guardia civil, los que disfrutarán en lo su
cesivo de los beneficios que otorga á las res • 
tantes Armas y Cuerpos del Ejército la ley 
de 15 de Julio de 1912 y disposiciones pos
teriores de ellas derivadas y que no sufran 
alteración por la presente ley.

Los sargentos procedentes del Ejército 
ingresados en el Cuerpo y cuartel de Invá
lidos, desde que empezó la campaña de Me- 
lilla, ascenderán á segundos tenientes de 
Inválidos cuando cuenten doce años de ser
vicio y de ellos seis en b u  empleo.»

Como se ve, la ley no puede ser más 
satisfactoria; vuelve á ascenderse á ' 
oficial, sin que se limite empleos; no ■ 
se perjudicarán los derechos de los 
acogidos á la ley de 1908, se beneficia 
á los sargentos de Inválidos, se am
plían todos los beneficios á Guardia 
civil y Carabineros.

Sólo debemos apetecer hoy, que la 
ley se promulgue y que luego... ¡sea 
bien interpretada!

Maxim, el inventor
En Londres falleció hace unos días Sir 

Hiram Maxim; Maxim es un nombre que 
suena familiarmente en el Ejército: es el 
inventor de la ametralladora automática 
que lleva su nombre.

Fué un ingeniero americano, que nació 
en 1840 en Sangersville (Estados Unidos).

Desde muy joven revelóse como prodi
gioso inventor, pues casi adolescente dió á 
conocer una máquina de producción de 
gas para el alumbrado, un elevador auto
mático de agua y los ingeniosos mecanis
mos para la alimentación de calderas y se
ñales automáticas de alarma.

A los treinta y siete años de edad ya ha
bía invadido el campo de la electricidad, y 
había triunfado en él, con un telégrafo 
marcador para la transmisión y escritura 
de caracteres irregulares; unas lámparas de 
incandescencia, con hilo de platino, y va
rios sistemas de arco voltaico.

Es, además, autor de una importantísi
ma teoría sobre la divisibilidad y regulari- 
zación de las corrientes eléctricas.

Pero el apogeo de sus descubrimientos 
marcóse en la invención de los cañones de 
carga automática, aprovechando, como 
tuerza motriz, la de retroceso, que más tar
de le sugirió la idea de la ametralladora 
automática de su nombre, y el descubri
miento délas pólvoras sin humo, que hizo 
variar por completo el arte de la guerra.

También ideó un aparato «silencioso» 
para automóviles, extensivo después á los 
fósiles de guerre; pero hasta la fecha no ha 
tenido aplicación.

El silenciador «Maxim» para fusiles 
transformará en lo futuro loa procedimien
tos de combate, y con ellos los tácticos, por
que así como desapareció la referencia 
humo, desaparecerá también el factor 
ruido.

Hiram Maxim es, pues, el precesor de la 
guerra «muda»...

La guerra «muda» que llegará algún día, 
si es que de la que hoy—bien ruidosa por 
cierto—consume á la humanidad, queda 
alguien para contarlo.

Don Xmalio Gimeno en Valencia
VALENCIA, 26.—En el expreso de Ma

drid llegó el ministro de Estado y su se
ñora.

En la estación fueron recibidos por las 
autoridades y muchos amigos.

Hoy marcharon á una finca de Moneada, 
donde pasarán ocho días.

PROYECTO JUSTO
—•—

AUMENTO DE SUELDOS
El senador 8r. Izquierdo presentó en el 

Senado una base adicional al proyecto de 
reformas militares, que dice asi:

«Los señores jefes y oficiales del Ejército 
y sus asimilados disfrutarán los siguientes 
sueldos:

Coronel: nueve mil pesetas.
Teniente coronel: siete mil.
Comandante: seis mil quinientas.
Capitán: cinco mil.
Primer teniente: tres mil quinientas.
Segundo teniente: tres mil.
Los seiores generales, jefes y oficiales en 

campaña disfrutarán el cincuenta por cien
to más de su sueldo»,

Li proposición no fué aceptada; pero el 
senador que contestó en nomdre de la co
misión, pronunció estas pdabras:

«La comisión no puede aceptarla porque 
más bien es propia de los Presupuestos.

El senador firmante de la enmienda, re - 
plicó:

«Retiro la enmienda, que tendré el gus
to de reproducir adaptada al presupuesto. 
Considero que es una necesidad (y veo con 
gusto que el señor ministro de la Guerra 
asiente á esta manifestación) que se au
menten los sueldos de la oficialidad del 
Ejército, porque su situación es insosteni
ble».

Los que siguen nuestra constante cam
paña en pro del elemento militar, saben de 
sobra, como hemos justificado hasta la sa
ciedad, lo imposible que es sostener los 
eneldos actuales en el Ejército.

Tanta el oficial como al soldado es pre
ciso aumentarles el sueldo, y confiamos 
que se les aumentará en estos presupuestos.

Habrá senadores y diputados que defen
derán tan lógica petición, y el Gobierno, 
por au parte, la verá con agrado, como lo 
demuestran las palabras pronunciadas al 
desechar la enmienda en el Senado.

La primera nevada
Según afirmación del sereno de mi calle, 

cuya palabra líbreme Dios de poner en 
duda, esta madrugada á las cinco empeza
ron á caer sobre la coronada villa, los pri
meros copos de la temporad.a

A las siete de la mañana, cuando las por
teras abren las puertas de las casas, y los 
dependientes de las tiendas se disponen al 
trajín del día, continuaba nevando; las ca
lles eran blancas sábanas, que á las nueva, 
cuando salí de casa, se había con vertido 
ya en fango sucio, que los mangueros em
pujaban con escobas y agua, hacia las al
cantarillas.

Sin interrupción, continuó nevando has
ta mediodía, y continúa nevando cuando 
enviamos estas notas á las cajas.

El Retiro y el Parque del Oeste se han 
visto toda la mañana muy concurridos por 
aficionados que van á contemplar los pre
ciosos panoramas de las arboledas nevadas; 
los escultores de ocasión y muchos princi
piantes, se dedicaron á la grata tarea de 
fabricar hombres públicos, que desgracia
damente resaltan menos frescos qae los 
auténticos. '

Sobre todas las calamidades de carestía, 
hambre y falta de trabajo que se padece, 
cae esta nieve como un sudario trágico; 
esta noche, los que no tienen hogar, los 
que no comen y duermen en los soportales, 
en los quicios de las puertas y en las cae- 
vas por ellos fabricadas en los desmontes, 
sufrirán una nueva crueldad con que el 
destino azota sus vidas sombrías.

Mañana tal vez la crónica de sucesos nos 
hable de la muerte de algún anciano ó de 
algún niño, helado como un pajarito. Oria- 
paremos un momento los puños can ira al 
saber que ha muerto helado y hambriento 
un semejante nuestro en un pueblo donde 
esa noche se consumieron en caldear habi
taciones c jnfortables cientos de toneladas 
de cok... y luego olvidaremos, porque es 
muy humano, y si asi no fuera no podría
mos vivir con el peso de los remordimien
tos.

Empecé festivo y me voy poniendo muy 
sombrío... ;á las cajas!

Continúa nevando.

En la Presidencia
Esta mañana el conde de Romanones 

ha tenido que asistir á la boda de una hija 
del 8r. Ranero, marchando desde Palacio 
á la iglesia sin acudir á su despacho, por 
lo que no han conferenciado con él los pe - 
riodistas que le esperaban como todos los 
días

M.C.D. 2022
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DIARIO DE LA GUERRA
En Francia
El parto alomáa.

BERLIN, 26 (oficial).—«La niebla y la 
lluvia han impedido nuevas operaciones.

En algunas excursiones de patrullas, ve
rificadas por granaderos de Mecklemburg, 
cazadores y el regimiento de infantería Bro
men, al nordeste de Arras, cogieron 26 pri
sioneros ingleses,

Al nordeste de Beaumont, algunos des
tacamentos del regimiento de infantería 
número 185, de Badén, apresaron á cuatro 
oficiales y 157 soldados ingleses, además de 
una ametralladora.

La infantería francesa, después de una 
intensa preparación de artillería, atacó con 
éxito en el bosque de Apremont, al este del 
Saint-Mihiel. *

El parte inglés.
LONDRES, 26 (oficial).— «La artillería 

enemiga y los morteros de trinchera fe han 
mostrado activos durante el día 
nuestras líneas al sur del Anore y 
proximidades de Hohenzollern.

Nuestra artillería pesada, por su 

contra 
en las

parte,
ha bombardeado numerosos puntos impor
tantes detrás del frente enemigo.

Ha sido rechazado un destacamento ale
mán que intentaba avanzar, durante la 
noche, al este de Beaumont-Hamel.

Las tropas británicas han lanzado gases 
asfixiantes, con éxito, al sur de Arras.

En el mismo sector ha sido rechazado 
un golpe de mano alemán.»

El parte francés.
PARIS, 26 (oficial).—«En el frente del 

Somme ha habido intenso fuego de arti
llería.

En la Champagne, nuestras ametralla
doras rechazaron un ataque alemán, diri
gido contra un saliente de nuestra linea a 
este de Auberive.»

En Rumania
II parte auetrieeo.

VIENA, 26 (oficial).—Fuerzas del ma
riscal del campo von Mackensen.—El Ejér
cito del Danubio ha llegado á la región de 
Alexandre. Al pasar á la orilla del río, 
cuya corriente era muy impetuosa, presta
ron gran ayuda la flotilla Imperial y Real 
del Danubio, bajo el mando del capitán 
naval Lucich, y los ingenieros austro-hún
garos, bajo el mando del general Gaugl. 
Cerca de Unlalet, al Norte de Sistovo, 
nuestros aviones derribaron á un «farman» 
enemigo.

Fuerzas del general archiduque José.— 
La Caballería alemana, bajo el mando del 
teniente general conde Sohinetton, venció 
al Este del bajo Alt una división de Caba
llería enemiga. Nos hemos apoderado de 
Rimnik Valcea, más al Este, en donde el 
enemigo opone gran resistencia. Nuestras 
tropas se acercan al Abges.

ün nuevo intinto de compañías rusas en

NOTAS POLITICAS
La «Gaceta» de ayer insertó les da

tos de la Intervención general relati
vos á los ingresos y pagos líquidos del 
presupuesto durante los meses de Ene
ro i Octubre del año actual.

Los primeros suman 1.451 millones, 
en vez de 1.130,1.084,1 161 y 896 de 
los años anteriores, y los pagos as
cienden á 1.259, contra 1.126,1.080, 
1.121 y 841.

Eu estas cifras no se incluyen las 
correspondientes i las recargos muni
cipales sobre las contribuciones de in
muebles, cultivo, ganadería, indus
trial y comercio.

Casi todos los impuestos, contribu
ciones y rentas acusan alza: solamen
te el impuesto sobre azúcares presen
ta baja de importancia, puesto que 
llega i cinco millones de pesetas.

»• e
A las tres de esta tarde se reunirán 

en el despacho del presidente del Sa
nado, convocados por el señor mar
qués de Alhucemas, los jefes de las 
minorías de la Alta Cámara con obje
to de ponerse de acuerdo para fijar el 
orden de los debates do los presu
puestos.

Dadas las opiniones expuestas el sá
bado, no es aventurado suponer que se 
seguirá el mismo criterio que en el 
Congreso.

* •• •
Por Real orden del ministerio de la 

Gobernación, y de conformidad con la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, se ha resuelto que cuando los 
particulares dejen de pagar las molías 
que los alcaldes y gobernadores les 
impongan con arreglo á las disposi
ciones vigentes, corresponde su exac
ción por la vía de apremio á los jue
ces municipales ó á los de primera 
instancia, después que aquellas auto
ridades les oficien al efecto.
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la región al Sudoeste de Bebas no tuvo re
sultado alguno.

El parte rumano.
PARIS, 26 (oficial de Baoarest).
En las regiones de Oltu y Dragoslavele 

rechazamos ataques enemigos, así como 
hacia Curtes.

El enemigo bombardea la orilla izquier
da del Olt.

Más al Sur combatimos, cou éxito, con
tra los enemigos, que se dirigen á Rosieri.

Los adversarios que pasaron el Danubio 
han llegado al Sur de la estación de Seimul.

El parte ruso.
PARIS, 26 (oficial ruso).
En Transilvania, el adversario atacó 

enérgicamente en los valles y ribera deO'.ty, 
haciendo retroceder, aunque no gran cosa, 
á los rumanos hacia el Sur de Kalimanes- 
ti y Moldarstin.

También tomó la ofensiva en la región de 
Krajovo, forzando á los rumanos replegarse 
al otro lado de Oltez.

Cerca de Zimnitza, las tropas alemanas 
pasaron la orilla izquierda del Danjeo.

En el Danubio y la Dobrudja detuvimos 
con nuestros fuegos las tentativas enemigas 
de atacar nuestras vanguardias.

Fn Italia
El parte Italiano.

ROMA, 26 —A lo largo de todo el fren
te, la artillería ha mostrado actividad cre
ciente.

Nuestras baterías han destruido las de
fensas enemigas en el Tonale (valle y re
gión de Camonina), y ha estorbado los mo
vimientos del enemigo en el Adigio y en el 
valle de Astico.

El parte austríaco.
VIENA, 26.—En el Carso aumentó la 

actividad de la artillería por momentos.
En la región de la frontera de Kapntner, 

la artillería enemiga bombardeó algunas 
localidades.

Una de nuestras escuadrillas arrojó bom

I

bas sobre la estación y barracas de Tol- 
mezzo.

Noticias diversas
Según noticias de Londres, el Almiran

tazgo acaba de adoptar un nuevo método 
de lucha contra los submarinos enemigos 
acorazados, cuya actuación ee espera pasa
dos unos cuantos meses.

Se creará una flota que será exclusiva
mente destinada á esa guerra especial.

•• •
BERNA, 26.—«II Secolo» del 25 dice 

que en Atenas el almirante Fournet pidió, 
en un nuevo ultimátum, la entrega del 
Parque de Artillería hasta el 1.® de Diciem
bre y de todo el material de guerra hasta 
el día 15.

Ha sido hundida la goleta «Alcyon», 
salvándose la tripulación.

DE CARABINEROS
Conoesiones.

Se accede á lo solicitado par el primer 
teniente de la Comandancia de Cádiz don 
Manuel Serrano García y por el sargento 
de la de Valencia D. Manuel Alonso Calvo.

Petición.
Al capitán general de la octava región 

se le remite instancia del capitán D. Pedro 
Rufo Remedios,

Permiee.
Se concede veintiocho días de permiso al 

capitán de la Comandancia de Navarra don 
Manuel Córdoba y García.

Anotación.
Quedan anotados en el registro corres

pondiente, para su ingreso en el Cuerpo, 
los primeros tenientes de infantería don 
Ramón Carmona y D. Carmelo Izquierdo.

Cuanto oe relaciona con la cola
boración política militar y litera
ria de EJÉRCITO Y ARMADA, es 
de la exclusiva competencia del 
director.
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Centro éel Ejército y h Armada
Un concurso.

El Centro del Ejército y de la Armada 
saca á concurso entre licenciados y ofioia- 
les retirados, cuya edad no exceda de cin
cuenta años, la plaza de inspector de la 
servidumbre (conserje), dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas.

i Los aspirantes la solicitarán por instan
. cia dirigida al señor presidente del Centro 

antes del 5 del próximo mes, Eoompcfian
do los certificados y documentos que los 
interesados consideran oportunos para la 
demostración de su aptitud.

Al hacerse cargo del deatino, tendrán 
que depositar una fianza de 3.000 pesetas 
en metálico, valores del Estado ó garantía 

i análaga á juicio de la directiva. I

La señora Bárcena en uns epcena del primer acto de Ja obra de los 8res. Lapina 
y Tedeschi, «Mario y María», estrenada con éxito en el teatro de Eslava.

Marina mercante!
. Nueva Compañía.

En 1 de Enero quedará constituida una ? 
nueva Compañía da navegación, denomi- • 
nada «Franzmediterráneo». §

La compondrán la Comp ñía de Correos 
de Africa, que aporta 18 barcos; la de Fe- ' 
rrer Pesset, 15; la de Tintaré, de Baroelo- ; 
na, 7; la Sociedad de Navegación é ladus - 
trias, también do Barcelona, 5, y la de 
Vinuesa, de Sevilla, 5.

Además, se construyen en la actualidad 
para dicha Empresa otros cinco barcos.

Los interesados dicen que no se trata de • 
un «trust», sino de una nueva Compañía, 
que dependerá de un Consejo de Adminis- $
tración. /

¿Nuevos astilleros? ,
OVIEDO, 26.—Se asegura que muy en . 

breve se establecerán en Avilés, con oapita- • 
l^s españoles y franceses, astilleros para 
construir buques de 10.000 toneladas.

Conferencia Interesante,
BILBAO, 26.—En el Salón Olimpia ha ‘ 

dado una conferencia, que fué organizada 
por el partido maurista, el director-gerente ¡ 
de la Constructora Naval, D. Adolfo Nava- 
rrete. |

Asistió numeroso público, entra el que 
abundaban banqueros, industriales y po- 
Uticos.

El discurso versó sóbrela Marina que 
necesita España y las bases para su recone- > 
tracción industrial y económica.

Hizo historia de la Marina, para deducir 
que la política de los Gobiernos actuales 
es contraria al desenvolvimiento de la Ma
rina mercante, que significa una fuente 
de prosperidad, sin la cual España en el 
actual conflicto no hubiera podido resolver 
el problema de las subsistencias ni acorné- . 
ter el desenvolvimiento industrial.

Elogió á Maura por haber autorizado el a 
proyecto de las Comunicaciones marítimas i 
y la ley de Escuadra. e

Terminó su conferencia dando lectura ' 
de unas bases para la reconstitución de la i 
Marina militar en lo tocante á la defensa • 
de la Patria, y para la de la mercante como I 
fundamento de su prosperidad.

BL DUELO FANTASTICO
El duelo, cuya noticia dieron como ¿ 

rumor algunos diarios do la mañana । 
del sábado, y sobre el que fantasea- i 
ron algo los periódicos de la noche y ? 
de la mañana de ayer, no queda nada.

Se han barajado una serie de nom- í 
bres respetabilísimos en la política, 
en la milicia y eu las artes, y un dia - | 
rio tuvo ayer el mal gusto de salir í 
con una «reclame» poco envidiable, 
anunciando el encuentro entre dos 
escritores, y la muerte de uno de 
ellos.

Es lamentable y de mal gusto esa 
«broma».

La fuga de un conserje |
La policía ba recibido noticias de Irún | 

según las cuales ha pasado por la frontera g 
un individuo cuyas señas coinciden con las S 
del conserje del Centro del Ejército y la 
Armada.

8e dice que el conserje tenia en su poder 
20.000 pesetas entre títulos de la Deuda y 
metálico, propiedad de una señora que se 
las entregó para que se las guardara míen - 
tras ella veraneaba.

Al regresar la spñora de su excursión ve- | 
raniega requirió varias veces al conserje pa- | 
ra que le entregase el depósito; pero el em - | 
picado inventaba pretextos, y la señora no g 
pudo conseguir que le entregara la menor “ 
cantidad.

(Fotografía Alfonso),

Carreras caballos
Décimo día.

Lo desapacible de la tarde restó ayer mu
cha animación, en comparación con las 
sesiones anteriores.

He aquí el resultado:
Primera carrera.—Aprendices. Para ca

ballos enteros y yeguas de cualquier país, 
de dos años en adelante, montados por 
aprendices españoles.

Ganó «Gratias», de la cuadra de los se
ñores marqués de Aldama y Milans del 
Bosch.

Segunda.—Mambrino. Para caballos de 
tres años en adelanta, á reclamar.

Llegó primero «Va Tout», de Bloy.
Tercera. Tronera (militar de vallas). 

Para toda clase de caballos propiedad del 
Estado-ó de Armas de señores oficiales.

Llegó primero «Togo», siendo ovaciona
do su jinete, D. José A. Bohorques.

En esta carrera sufrió una caída D. José 
Martitegui, no teniendo el percance, afor
tunadamente, resultados desagradables.

Cuarta,—Trianón (vallas; «handicap»). 
Para toda clase de caballos de tres años en 
adelante.

Ganó «Lammermoor», del marqués de 
Viana.

Quinta.—Roguí («handicap»). Para ca- 
balloa de tres años en adelante.

Ganó «Epsilou», del marqués de Villa- 
mejor.

El próximo domingo se verificará la úl
tima reunión de otoño.

LAS SUBSISTENCIAS

Exportaciones prohibidas
La «Gaceta» de ayer publicó una Real 

orden prohibiendo la exportación de deter
minados artículos.

He aquí su parte dispositiva:
«Su Majestad el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo acordado por el Consejo 
de ministros, se ha servido disponer.

Primero. Que á partir da la publicación 
de la presente Real orden se suspendan pro 
visionalmente las exportaciones de los si
guientes artículos:

Aves de corral, caza de todas clases, car
nes ahumadas y curadas, jamones y carnes 
saladas, tocino y manteca de cerdo, arroz, 
trigo, harinas de todas clases, garbanzos, 
judias secas, lentejas, las demás legumbres 
secas, patatas, azúcar común, embutidos, 
huevos, ganado vacuno, lanar cabrío y de 
cerda; y

Segundo. Que las prohibiciones ante
riores no afectan á los géneros que se des
tinen al abastecimiento de las posesiones 
españolas del Norte de Africa, Canarias, 
Rio de Oro, Fernando Póo y zona de in
fluencia española en Marruecos, previa ga
rantía de la llegada y descarga á los puertos 
de destino, precediéndose en forma legal 
contra les expediciones que no justifiquen 
dicho extremo, así como en el caso de com
probarse eu ulterior reexportación al ex
tranjero,

— Teléfono, 575 -- 
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EL DE AYER ADEMAS DE LAS DISPOSIONES 
QÜE ADELANTAMOS, PUBLICABA US

SIGUIENTES:

Infantería.
| Retiros —Se conceden al sargento de cor

netas D Félix Moy, para León, y á los 
músicos de segunda D. Andrés Villalara, 
para Burgos, y D. Juan Villa, pira Va- 
lenoia.

GratificacionesSe concede la de 600 pe
setas, por ¡levar diez años de efectividad en 
el empleo, á les capitanes D. Angel Díaz, 

ID. Virgilio Garán, D. Manuel Llamas, don 
Pedro Rrgra, D. José Claudio, D. Telesforo 
Gutiérrez, D. Juan Medina, D. Argel Gon
zález Tablar, D Juan Vicart, D. Juan Con- 
treras. D. Federico Torres, D. José Coesío, 
D. Luis de Montes, D Carlos Buega, don 
Luis Soto, D. Natalio Cubas, D Juan Me
lero, D. Ernesto Marina, D Manuel Ló
pez. D. Joaquín Cortés, D Luis Vara y don 
Joaquín Olaquivel, que tienen los números 
del 419 al 441 del escalafón.

Artillería.
Destinos — 8. rgentos: D. Modesto Calle, 

s de la Comandancia de Larache á la de Car- 
í légaña; D. José Otarmín Zubillaga, de la 
; de Pamplona á la.de Larache; D Joan Ló

pez Cata1á, de la do Melilla á la de Baroelo- 
t na y D Feliciano Gutiérrez Barcena, de la 
| de B rcelons á la de Malilla.

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES:

Cartera militar.
Se dispone que las autoridades milita

res facultadas para expedir pasaportes, den 
á los Cuerpos y dependencias instruccio
nes i ara la renovación de las oarterasjmi- 
litares de identidad á medida que cum
plan los cinco años.

Destinos.
Mañana se publicarán propuestas de des

tinos de jefes y oficiales de Infantería y de 
profesores de Equitación militar.

— Se concede el reemplaza voluntario al 
comandanta de Estado Mayor D. Agustín 
Elola Pérez, y por enfermo al auxiliar de 
segunda de Intendencia D. Enrique Baena.

—Se nombra vocal ante la Comisión 
mixta de Segovia al médico mayor D. Eu
logio del Valle, y oficial mayor interino 
de la de Baleares al comandante de Infan
tería D. Lsón Garabito.

Matf jmenio.
Se conceden reales licencias para con- 

trasr matrimonio al primer teniente de Ar
tillería D. Julio Florez, y al sargento de 
Artillería D. José Guiñón Gil.

I
 Maestros armeros.

8a concede el empleo inmediato al maes
tro armero de segunda D. Anastasio He
rreros, y al de tercera D. José Díaz Suárez.

. Libreta de habilitado.
Se dispone que se ponga á la venta en el 

| Depósito de la Guerra la «Libreta de Habi- 
| litado» para 1917.

Cruoeo.
Se concede la cruz y placa de San Her

menegildo al comandante de Caballería don 
Juan Pavía.

Noticias generales
Se ha celebrado el acto de descubrir la 

lápida que lleva el nombre de Glorieta de 
Ruiz Jiménez, en la que hasta hoy se ha 
llamado de Cuatro Caminos.

I
 Concurrieron los tenientes de alcalde de 

los distritos de Buenavista, Chamberí y 
Centro y otras autoridades municipales.

! En el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena ha recibido cristiana sepul - 
tura el cadáver de la encantadora niña de 
siete años de edad Manuela Fernández 
Raso.

I
 Acompañamos á sus atribulados padres, 

D. laidoro y doña Micaela, en su justo do
lor.

| Se ha visto favorecido el Bazar del Obre- 
£ re por dos grandes donativos: del Casino 
; de Ejército y Armada, que ha enviado una 
£ considerable cantidad de muebles, y de la 
| condesa de Pardo Bazán, que ha tenido la 
| fineza de regalar un espléndido donativo 
I de ropas.

I Programa de espectáculos

!
 Funciones para eata noche.

----- TEATROS -----
PRINCESA.—A las nueve y tres cuartos 

íj (popular), Marianela y Chiquita y bonita.
• APOLO.—A las seis y cuarto, El asombro 

de Damasco.-A las diez, La cocina. Alas 
once, El asombro de Damasco.

ESLAVA.—A las seis y media, Amane
cer. —A las diez y cuarto, Mario y María.

, ZARZUEL A.—A las diez, La tempestad.
LARA.—A las seis y cuarto, La ciudad alo-

•- gre y confiada.—A las diez y cuarto, Cua
renta años después y Doña María Coronel.

COMICO- -A las seis y me iia. Él rey de 
' la martingala.—A las diez y media. El rey 

de la martingala y El viaje del amor.
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ROMEA (calle de Carretas). — Cinema y 
varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y oxee y media. Excelentes cuadros artísti 
eos, formados por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
secsiéa desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
l'M; palcos, 4 pesetas.

TRlANON PALAOE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí 
enlas eómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me* 
dia áana.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
eontinaa de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

BALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección centinua. Gran variedad 
de asuntos. Benyaeionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. — Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYEUOIONES. —Sección continua de 
ainematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE SE LA CALLE DE LA FLOR.— 
Beeaión sontínua de cinematógrafo —Exitos 
verbad.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

BRASóERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y can tita tes. Oeneiertos musicales. Todas 
las neohes, á las diez y media, cinematógra
fo y atraaeiones.

«TANQUE GRANDE DEL RETIRO — 
Todos les días, de siete de la mañana hasta 
el anochecido, pintorescos paseos en vapo ■ 
res, canoas automóviles, bicicletas y tam • 
donas aonáticos, botes á vela y remo, siendo 
eete ejercicio altamente higiénico por su 
gran desarrollo muscular.

Precios mny económicos.
GAFE OON0IERTO (Magdalena, núm. 30). 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va
rietés. Bailes naeionales y extranjeros.

IIILIQIECA BE EJÉRCITO ? ARim
«Maravillaa históricas de las ciencia, 

ocultas;».—He aquí el índice: Prólogo.—In
troducción.—El hechicero lora.—Las apa- 
rieienes.—La visión de Caries IX.—Bilo- 
eaeión.—fritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y f&kire?.—Aseen 
Bión de cuerpos.—Casas encamadas.—L03 
presentimientos.—El mal de ojo.—El cuer 
pe astral.—Visión á distancia.—Fantas
mas que anuneian muerte.Sueños qua se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de Parte.—Las brujas.—Proecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pos ai
slónos.—La adivinación.—Conclusión.

«Los periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1758-1876), po? 
Luis Mafiotte,—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las telas Canarias» — 
Apuntes para un catálogo (1877-188?) 
por Lula Maíáotta.—Precio, do£ peseta.

«A bordo» por Angel Guerra.—Precio, 
una pweta.

INTERESES PROFESIONALES

ili opinión sobre la 
colegiación obligatoria

Hibiéndoee publicado el Real decreto decla
rando obligetoria la colegiación de la olese far- 
macéutiofi, voy á emitir la opinión que yo ten
go sobre el estado actual de la claie médica, 
teniendo en cuanta lo que ha podido hacer, 
lo que hace ahora y lo que podría haoer, y se
rá una de tantas opiniones que se lanzan para 
caer en el vacío.

No tengo, pues, la pretensión de que sea la 
verdadera y, por tanto, la que haya de preva
lecer; no, no es este mi propósito; solo preten
do exponer sencillamente lo que pienao sobre 
todas estes cosas.

En primer lugar, lo que la cíese médica ha 
podido hacer comprende el periodo anterior 
á la colegiación obligatoria, y dcien te la exis
tencia de ésta, todos recordarán el sinnúmero 
de escritos que se publicaron antes de la cole
giación, todos demostrativos del malestar de 
la clase, hasta que un hombre ilustre, el doc
tor Calleja (q. e. p. d ), creó la colegiación 
obligatoria, dándole forma y medios de vida á 
semejanza de los colegios notariales y de «bo
gados.

No hay para qué recordar este período de 
la colegiación obligatoria, por estar muy re
ciente: se echó abajo por unos cuantos seño
res, indudablemente desconocedores del espíri
tu de nuestra clase, no dando tiempo al dei - 
arrollo y planteamiento de los finee para que 
fueron creados, pretextando la coaptación da 
la libertad que todo hombre debe tener; error 
funesto por cuyas consecuencias la clsee so 
agita en convulsiones agónicas de muerte y 
abandono y que en vano se eefutiiz.in paia 
salvarla los pocos que desde que se constitu
yeron los colegios comprendieron era el úoico 
medio para su reivindicación en la socieded.

Dtil psríodo actual, ¿qué hemos de decir?; 
¿se habrá visto nada más anárquico? Da pena 
ver á una clase ilustrada, ansiosa del bien socie
tario que tienen las demás, imposibilitada de 
tenerlo: ¿por qué?; sencillamente por la inep
titud ó «mala voluntad, ó lo quesea, de cuatro 
personalidades, que con espejismos deslum
braron á los que tenían ansias de bienestar y 
de justicia y defraudaron sus ilusiones, vi
niendo la desconfianza de la clase.

Se intentó, por nuevas personalidades, de 
recoger todos los elementos dispersos de puéa 
de la gran batalla dada en las últimas asam
bleas celebradas en Madrid, y constituir una 
Asociación general de Médicos de España, 
pero fracasó, porque nada práctico podría pro
ducir, desde el momento que se partía de la 
base de organismo voluntario y libre.

Voy á terminar, expresando mi opinión 
sobre lo que se podría hacer para llegar al fin 
que todos anhelamos. Publicado está el her
moso discurso que el Dr. Pulido pronunció 
en la junta celebrada el dia 27 de Octubre de 
1907, en el Colegio Médico de Madrid; en él 
está trazado de manos maestras todo un 
programa que solo los colegios pueden reali 
zar; pero para ello es preciso que toda la clase 
médica comprenda que, además del interés 
económico, existe el interés de la clase, el in

terés profesional para constituir un organismo 
que represente á la olase toda, y para que este 
organismo represente en totalidad á la elaee, 
es necesario qúe formen parte integrante de él 
todos los individuos que la componen; esto es 
esencialisimo, y sin esto imposible tratar de : 
nada otáotico.

¿Y oómo es posible conFeguir que todos les 
individuos pertenecientes á nuestra clase for - 
men parte de la colegiación para que ésta sea 
una verdadera Asi elación general? Ya hemos 
expuesto el resultado obtenido hasta hoy bajo 
la base de colegiación voluntaria, y no es fácil 
esperar que los médicos nos podamos organi- ; 
zar bajo esta base; los hechos lo han demos
trado.

El principal argumento expuesto por algu* 
nos (los menos) para desechar la colegiación 

’ obligatoria (que consiguieron por disponer de 
ir fluencia para ello), fué el decir á voz en cae - 

i lio: »á mi obligatoriamente y por la fuerza no 
se me impone ninguna convicción»; esto, sen
cillamente, es un disparate; ¿son los abogados 

■ de distinta condición que los médicos? ¿no 
ejercen libremente la profesión? ¿no les pasa 

S lo mismo á los notarios? pues si estas profesio- 
| nes liberales tienen la colegiación obligatoria, 
; ¿por qué no la hemos de tener nosotros mis

mos? ¿de dónde sacan algunos señores que los 
colegios han tratado nunca de imponer ningu
na convicción, ni qué tienen que ver los cole
gios con el libre ejercicio de la profesión? 

[ ¿han tratado nunca de cohibirla y colocarla ¡ 
¡ en estrechos limites? No, ios colegios, como 
í cualquiera asociación, lo único que han hecho, 
I lejos de imponer convicciones, es velar por la : 
i dignidad y moral profesional, y esto no es im- 1 
; poner BRda; asi, puaa, no comprendo que pue- : 

da estar reñido el ejercicio de la profesión non 
la colegiación obligatoria.

Apí, pues, yo oreo que es llegada la hora de 
que todos los colegios mélicos de K-paña pi- 

' dan h? colegiación obligatoria, igualmente que 
; la be» obtenido loe farmacéuticos.
) ¿Que qué ventejia nos proporcionará esto? 
i Muchas: todas las que ee propongan obtener y 
| algunas más: el sostenimiento de los eolegios;

cuando fué obligatorio, no leí costó un cénti
mo á les colegiados y en cambio obtuvieron 
premios, donativos ¿viudas, etc., etc., y raro 
era el colegio que no tuviera fondos de que 
disponer, que se hubieran podido destinar á 

i bibliotecas, instrumentos, conferencias, etcé
tera, es decir, que sin tener que hacer des
embolsos da ningún género, los médicos te - 

; cían un centro en cada provincia qua atendie
ra á la cuestión de sus intereses materiales y 
de defensa en los centros gubernativo?, y en 
donde están eus verdaderos intereses materia
les. Tenían, además, medios sufioientas para 
atender á su cultura, puesto que el ejercicio 
profesional, en la inmensa mayoría, no les da 
para proporcionarse libros ó instrumentos, y 
en muchos, ni aun para un periódico profe
sional.

Y, por último, se podría habar llegado á so
lucionar con los fondos que reunían con el 
uso del sello, reforzados con otros varios, la 
importante cuestión de las patentes ó cual
quiera otra forma contributiva, descargando 
a?í en todo ó en parte de este tributo á los mó • 
dicos, que hasta hoy no han hecho más que 
dar dinero á diestro y siniestro, sin tocar nada 
práctico, ni nada práctico obtendrán nunca 
mientras se persista en lirismos de los cuales 
alguien pueda aprovecharse.

Creo, por tanto, que ha llegado la hora de 
que todos los colegios á una pidan la colegia
ción obligatoria.

R. C.

Plumeros, cepillos, ga- | 
muzas, esponjas, linoleun | 
y otros artículos de lim

pieza.

SiDOL
El mejor líquido para limpiar 

metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencapral, 8 -— -—
— — y Atocha, 16

Hermosos cuartos principales con 
“ azotea y baños: uno, 19 habitaciones, 
28 duros; otro, 80 pesetas, 12 habitaciones. 

Fernández de la Hoz, 67.

Carreras de Abogado, Filosofía y 
Letras. Preparatorio para Ingenieros 
civiles, y Academia preparatoria 
para carreras militares; ésta bajo la 
dirección técnica de un jefe militar. '

Universidad Libre
DE 

.En ESCORIAL
DIBI8IDA POK LOS 

PADRES AGUSTINOS,

BíMiotecas ,íllica$ ds Madrié
Real Academia Española (FMíp- ÍV9 2» 

dn aum á trece
Real Academia de la Historia (Ij6ó d  . 21), 

de doce á diecisiete.. .
Museo de Ciencias Naturales (paseo de 

Recoletos, núm. 20, bajo), de ocho á trece.
Museo de Reprodueciones Artísticas (Al

fonso XH, núm, 52), de nueve á doce y 
de quince á diecisiete.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
once á trace.

Escuela Industrial (San Mateo, núm. 5), 
de diez á trece y de diecisiete y media á 
veinte y media, y los domingos, de diez á 
doce.

Talleres de la Escuela Industrial (Em ’ 
bajadores, núm. 68), de ocho á catorce.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
número 20), de nueve á dieciocho, y los 
domingos, de diez á trece.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 1,) 
de coho á doce y de catorce á diecisiete.

Facultad de Derecho (San Bernardo ,59), 
di ocho á Gatorca, los domingos, de diez i 
doce. . ,

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
número 45), de nueve á quince, y loa do
mingos, de ence á trece.

Consejo de Estado (Ma,yor 93), de diez 
doce.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re- 
ooletos, número 20), de ocho á catorce.

Muses Arqueológico Nacional (Serrano), 
da diez á dieelRéla, y los dominaos, ce nue
va i dooe

LA BULSA
COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLICOS PRECIO]

4 POR 100 PIRPITÜO INTERIOR

Fin corriente............................ 7470
Idem próximo.......................... 00 00

AL CONTADO

Serle F de 50.000 ptas. nomla. 
» Ede25.QH » » 
» Ddel2.50e » » 
1 O de 5.M0 » » 
» Bde 2.590 > ¿ 
» A de 500 » » 
» G y H de 100 y 126 > 

En diferentes series  
4 POR ISO AMORTIZARLX

Serie E de 25.000 ptas. norals. 
» D de 12.500 » » 
» O de 5.006 » » 
» Bde 2.506 . > 
» A do 560 > » 

En diferentes sories  
5 POR 100 AMORT1ZABLI

Serie F de 56.000 ptas. nomls. 
» H de 25.600 » > 
» Bde 12.560 > • 
» C de 5.060 » » 
» Bde 2.060 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes serles. 
BANCOS T SOC1RDADM

Cédulas hipotecarias al 4 por?
100.......................................

Acciones del Banco de España, 
Compañía Arread? de Tabes. 
Unión de Explosivas     
íbórús de propiadadlea mine

ras..................................... 
Obliga. Valladoíid Arisa, s. A. 
Idem M Z A 4 per 100............ 
Idem Ferrocles. Norte España. 
Banco Hispano-Americaao... 
Acciones azucareras preferentes 
Idem o?.diñarlas....................... 
Obligaciones de ídem..............
Banco Español del Río deU:

Pista.......... ..........................
Mexicano.................................
Sociedad Española deconstrao-

Mones metálicas: Obligado 
nes 4 y Ija por 100 (2.a hi-a 
potoca.....................................|
ATÜNTAM1XNTO DI MADRID j 

Obligaciones de 250 pesetas...| 
Idem de Erlanger y O.*..........  
Idem por resultas....................  
Idem por expropiaciones inte

rior.................................... 
Idem id. en el ensanche.......... 
Deuda de Conversión y Obrae 

munteipalea al 41¡2 por 100
CAMBIOS

París á la vista.........................
Londres á la vista....................

74 85 
00 00 
75 00
76 45 
76 60
76 20 
76 30
76 15

91 20 
00 00 
00 00 
00 00 
9120 
00 00

00 00 
87 3J 
00 00 
97 75 
97 50 
98 03
00 00

00 00 
450 00 
285 00 
000 00

600 00 
ubooo 
349 U0 
350 00 
135 00
69 75 
00 00 
(X) OJ

260 ÜU 
00 60

00 00

00<Aj 
00 00 
00 00

00 00 
00 00

06 00

84 90
23 57

¿saaMBanBaESBB^MmaBsnmzaKaEav 
«8IN0IOAT© DE PUBLICIDAD» VI 

AirMwi, 8-lMridl

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
. Resultando que esa Comisión mixta invoca en su informe 
el artículo 90 del reglamento, según el cual las edades de loe 
hermanos se tendrán como cumplidas el día en que tenga lugar 
la revisión, aun cuando las cumplan después, siempre que sea 
dentro del año natural.

Considerando que la aplicación estricta del articulo 90 indi
cado, si bien aparece justa en el año del alistamiento y en los 
correspondientes á las dos revisiones inmediatas á él, existen 
sobrados motivos de equidad para deolarar que es improcedente 
en el año de la tercera revisión, puesto que clasificado el mozo 
por última vez en la época que la ley señala al efecto, no hay 
razón alguna para que por hechos posteriores, por muy previstos 
que sean, pierda el mismo su excepción:

Considerando que en armonía con este criterio, que es el 
sustentado en la real orden de 27 de Febrero de 1911 («Gaceta» 
número 61), el.artículo 80 del reglamento, relacionado con el 
caso 3.° del 89 de la ley, al prevenir que se considere caducada 
la excepción cuando antes del 31 de Diciembre del año de la pri
mera clasificación ó en los de revisiones sucesivas, quedará ex
tinguida la condena del padre del mozo, hace la expresa salvedad 
de que en la última revisión deberá clasificarse definitivamente, 
según las circunstancias que concurran al verificarla:

Considerando que una vez efectuada la repetida última revi
sión ningún hecho producido por fuerza mayor y aun de carác
ter voluntario, que se origine después de ella, nunca tiene alcan
ce, en realidad, para destruir el derecho á la excepción, siendo 
evidente que ni el fallecimiento del causante sería motivo para 
declarar soldado al mozo con la obligación de incorporarse á filas 
una vez revisado definitivamente, por lo que el cumplimiento de 
la edad de un hermano que tenga lugar, aunque dentro del año, 
después del día de la tercera revisión, tampoco debe ocasionar el 
Busodioho efecto:

Considerando que el párrafo segundo del articulo 90 del re - 
glameuto determina que en las revisiones de años sucesivos se 
apreciarán las excepciones que sobrevengan por el estado que 
tuvieren el día l.° de Marzo del año en que se haga la última 

clasificación, y, que, por consiguiente, si en estos casos no se 
han de tener en cuenta las edades de los hermanos que se cum
plan después de dicha fecha, igual criterio debo adoptarse respe
to de las excepciones alegadas en periodo normal,

8. M. el Rey (q. D. g.), previa conferauidad del Ministerio 
de la Guerra, cuya opinión ha sido requerida con sujeción á los 
artioulos 347 de la ley y 501 del reglamento de Reclutamiento, 
se ha servido disponer, con carácter general, qua el apartado pri
mero del párrafo segando del artículo 90 del mencionado regla
mento, según el cual las edades de los hermanos se tendrán por 
cumplidas el día que se alegue la excepción 4 tenga lugar la re
visión, si se han de cumplir dentro del año natural, se aplique 
literalmente en el año de la primera clasificación y en las dos 
revisiones anuales siguientes, pero en la revisión del año último 
sólo sean tenidas en cuenta en el caso de estar cumplidas el dia 
l.° de Marzo, y que se dé efectos retroactivos á esta aclaración 
para los individuos declarados en última revisión durante el año 
corriente por la causa expresada; estimar el recurso de Nemesio 
Rozaléa Sinchez, dejar sin efecto el acuerdo apelado y prevenir 
que esa Comisión mixta, reputando al excepcionante hijo único 
en sentido legal, previo reconocimiento del causante, falle la 
excepción propuesta como corresponda en justicia,

Y la tercera,- fecha 20 de Octubre, se refiere á las apelaciones 
por reconocimientos hechos en Tribunales médico militares, y 
su tema literal es éste:

Vista la instancia subscrita por Santiago Daniel Hidalgo Alon
so, mozo del alistamiento de Torrecilla de la Abadesa, y reem
plazo de 1916, en súplica de que, una vez que, con arreglo al re
sultado del reconocimiento sufrido ante la Comisión mixta de 
Raclutamiento de Madrid, fué declarado excluido totalmente del 
contingente por la de esa provincia, se resuelva que el reconooi- 
miento que nuevamente ha de sufrir en virtud de la reclamación 
formulada por otros interesados, deba verificarse ante el Tribu
nal Médico militar de la primera Región, por haberse acogido 
oportunamente al derecho que le concede el artículo 108 de la 
ley de Eaclutamiento y residir habitualmente en esta Corte, don* 

sa efectuaron todas las operaciones facultatiAas que se trata de 
revisar.

Resultando que acordado por esa Corporación que el Tribu
nal Médico militar que ha de entender en el expresado nuevo re* 
conocimiento es el de la séptima Región, como luperior de la en
tidad que dictó el fallo excluyendo totalmente al interesado, con
tra tal resolución se ha promovido la solicitud de que queda he
cho mérito. -

Considerando que dada la tendencia legalmente establecida 
de respetar en lo posible la residencia habitual de los interesados 
para no ocasionarles más viajes ni gastos que los indispensables 
á fin que las operaciones de quintas no irroguen perjuicios, el 
bien de los artículos 141 de la Ley y 226, 229 y 235 del Regla
mento se desprende que las reclamaciones en casos como el que 
se trata han de entablarse en lasComisiones mixtas clasificadoras, 
este requisito no impide que los Tribunales Médicos que inter
vengan sean los correspondientes á la Región militar en que su
frieron los mozos el reconocí miento, al amparo del citado artícu
lo 108 de la Ley, .

8. M. el Rey (q. D. g.), previa conformidad del Ministerio 
da la Guerra, cuya opinión ha sido requerida á los efectos de los 
artículos 337 de la Ley y 501 del Reglamento, se ha servido dis
poner que Santiago Daniel Hidalgo Alonso sufra el reconoci
miento originado por la reclamación mencionada ante el Tribu
nal Médico militar correspondiente á la Comisión mixta de Re
clutamiento de Madrid, y que se aplique igual criterio, con ca
rácter general, en todos los casos análogos.

M.C.D. 2022
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Línea de Fernando Póo

re aí naáliíSla «ratuíto y üompieto de los - érenos y üdíurmiuaffliéa de los moja- 
87 ■’ gee abonos. (üiABáUDi tfUUmuova, llj.

SBRV1CíO AüRUhiÜi^íGU:topÍMwíirViS\bíaw“>1M 
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" fiB ¿6 na» m  pueda deteraiaar «uM m  el acmé asavaaieate.
Im pwiád* tofo* Ámgiriis 4 ?XLÍ4ÁHt)SVA, 11. d s¡ áassisitte N¡*¡

BimiagiON TiLieaÁiíOAi GiaiSIQO '

listos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quieaee la Oom- 
pabla da alojamiento muy oómudo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicie. 
Todos les vapores tienen telegrafía sin hilos.

S»tí:s

Un®» de Buenos Airee 1

DE INDUaTrt A Y LUiVIc HCIO 
tiÜíAt'AAAA. ANONIMA titilé lUlUiLÚ^ Jitoi niLÜAU

Zb.OÜÜ.^ÜÜ hauuó

SnAllCAB 1H YlZilAIA (Xb*i «>, Limwut, urn» • i «stMitoaj), üVHids (La ñaijoya), MAHM», 
#i¿mLA(81I»fiilJ»e), CAATAtiíNÁ,ÍAñ*-3ÍL®NA (3adalei»), La La ü a , GiGÜRiiS (Aldei-Meret) 

1 LISBOA (Ttalma). . "

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
¿syetNIate» ds «d.—Seperiesíato» da b.M8os.— üíjtrate d= nsa.—Bale» da poitia.—Saüat» de ameaiaM. 

fiillato de 8e*6.—(ilMenaae.—Ancle aílnue.—leída stilánee «onioate.—
Aeide »ilí6n$o aikidie.- Aeida elertidnee

A.M¿*í? y primara» materias para toda ciase de eultivos,
k'ílüíiiy¿ fcdsSltódOB A todos los ton-SÜÜ^
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JUAN RIU SOBRINO

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 6 y do Oádiz el 7, para Santa Cruz 
de Tenerife, Monievideo y Buenos ^ires; emprendiendo ei viaje de regreso desde Buenos .Airee el 
día 2 y de Montevideo el 3. ' ' .

Línea da Mew-Yorki Cuba-Méjioo ' '
- Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) ei 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 

de Oádiz el 30; para New York, Habana, Veracrua y Puerto Méjico. Regreso de Veracruí el 27 y 
de Habana el SU de cada mes.

Línaa de Üuba-^éjioe
Servicio mensual, saliendo de Bi.bao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 29 y de Ooruña el 

21, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veracrus el 16 y de Habana el 2d de cada mes, para Oo- 
ruña y Santander.

Línaa de Venexuela-Oolembi»
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Oádiz 

el 15 da cada mes, para Las Palmas, Santa üruz de Tenerife, Santa Orna de la Palma, Puerto 
Hioo Haoaaa, Puerto Limón, üoión, Saoamlla, Jórugao, Puerto Gubedu y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasoordu para Verauruz, Tampico y puarmadel Pacifico,

LÍMea de Filipina»
vi fin lo que resta de año se reatizarán ios siguientes viaje» á Manila, saliendo los vaporea de 

Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviemnre, para Por-Said, Suez, Qelombo, 
Singapure y Manila.

gTEJAOOS mARATOSi
PLAC1S YÜLCAMU 4D1 • KOI COMPLBTá MENTK IMPE1MBABLM 

Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres 
caseríos, t ija zanas, medianiles y terrazas.

rAGILES BE 00L0G1R T DI MUCHA DIRACION
1 amafio, 375.350 mms.

«KAN 100NJMIA EN LOS ARMAZON!!;
ciento de teja* planas pesa 260 kilogrames. 

¡¡Un ciento de piacits NOE solamente 20 kilogramesl! 
Economía paia un peso DIEZ VECES menor.

Fabrloaolóm JUAN USABIAGA, Ingeniare Industria*
Estol ios y presupuesto») na instalaciones industriales, Turbinas, Motores, ote.

VILL A FRANCA (Guipúzcoa)
FA1RIGA DE TO 4NILL0S, TUERO AS I RKMA6HH1J

F. DE AZQUETA
milLÍA-fiáLILLA

Hrtícidos para la Industria. 
Minas y Ferrocarriles

Biectos navales.
Aceites hala^r&lrisas. Impaqueta- 
duraa. Gcm-11. Algodones. Ierras. Ga
rreas. Glrif ». Válvulas. Palas. Pises. Asa
ros para barrenos. Pinturas. Barnices. Ga- 

' Mm . Qordeletía, etc.

V!^0 « PEPTíMO
CHAPOTEAUT fe

Patona atiepteda per el ¡nafttsto Peataar
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- REGENERÁBe 1 ia la SAIGRE -

HERRO LERAS
<B eeaveflUáM k® tdeüMelefl de toe huesos y 
de kt •angra $ es cornamenta eficaz eontre la 
An»-mía e! Empobrecimiento de la Sangre, 
k>a Kvloros pálidos Flujos blancos é Irregu- . 
laróSfíd de la msniruaeión. Se •oporta siem
pre bien, por le qve se receta con frecuencia á 
iae daocellaBi, rede o casadas y niñee delicados;

Ee RARih, 8, Ru* vtBitftn»k ¿y ,j 
y en toíhs la» Farmacia» ' "

La CEREVISINA <f& ®«t ». 
villósós resultados eñ el trata
miento (áe la* eaíernwdades de 
la piel t

CEREVISINA
(Uvadara sen do certta)
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Serviaio menaaal. aalleado de Biraeloaa al 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Qádis el 7, 
para L'áager, Jasaoianoa, «dasagaa (tíscalae íacaltativaa), Laa Palmas, danta Orna de Tenerife, 
tianra üruz de la Palma y pnertud de la costa oecidentai de Africa.

Regreso de Fernanda Póo el 2. haciendo laa escalas de Uanarías y de la Península indicadla 
en el viaje de ida.

Línea BraalLPiata
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Ooruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 

para Rio Janeiro Montevideo y Baeáes Aires, emprendiendo el,viaje de regreso desde Suenes 
Airea para Montevideo, Santes. Kío Janeiro, Ganarías, Ueeoa. Vigo, Üoruha, Gijón, Santander y 
Bilbao.

SUUíDW SENtiiAL

Stoestre Segarra é ffijo.

Lalinión y el Fénix Español
COMPAÑIAT$"SXaUROS REUNIDOS 

mil smi. m ™«s m mu s mu 
0OMPL1TAM1NTE. DK8EM1OL8A0O

AaeeelaeeB teclee las prewUelesde¡Iep«Ra, Franeja 1 Portugal.
IO AnOS M JSXHTKNCIA

Seguros sobre la vila.—Seguros costra incendio»^
^kalí, 41.—OHGINA&, .Cultor» i* Grmia.xto.

ESTRICNARSITOL iNítCTABLE ROBi
Poderoso Reconstituyonte m Sistema neroioso 

MEDIOACIÓN NUOLEO-ARSBNIO-BSTROON ^-POSFATADA 
Nucleoíosfato de Sosa Methyiarsinado | Methytorsineto de Sosa, 0,02 por ampolla de 2cm3.

»O«I« .M hora..
AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA 

POSTRACION derivada deiTRANCAZO, DEBILIDAD NEURO-ARTRÚICA 
CONVALECENCIAS LARGAS y  DIFICILES, etc.

Vin t a  Al po r  Ma y o r  : 13, Rae do IPoisey, 1°ARIS. — Al  De t a l l  : Principales FarmacfaS.
■■■■■■■aaeaHaHHMHHeHeMeeBaee™™™™™™™™™
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Sifoline 
"ñocHe’’

el regenerado^. toS
pulmones

cura radicalmente

Catarros, , 
Resfriados.
Bronquitis, 

Tos ferina. 
Asm®. 

’Tubgrailosis.
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